
PRECfd D E süscaip:ias: 
Ijm leyes, órdenes y anunció* que hayan die iwertáree ] 

já loe BoLüfísas опоыдаа ae ban de mandar al Jefe J?o, 
yttio respectivo; por cuyo Conducto sa pasaran à loi] 
Süitoree de los mencionados periódicos. • 

(Realordmdaed^Abriídfi'l^39.i 

e«, pub l i ca todo» los dia», excepto 1вм domingos . 

>f' Éh'esta capital, llevado à domicilio, 2^0 pesetas mensuales anticipadas; 
[•¡fuera de ella, 3"50 al mes, 9 al trimestre, Í8 áljsemastreУ 28'5Ó por un año. 

.Se' admiten suscripciones eíii Madñd, en la' Aìimìttiatractóu dèi Воьвин, 
¡plaza de Santiago, ñuta.' 2.' —Puera • de asta capital, directa AenfcS por me lio 

5 Дв'carta à la Administración cou inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. .¡.; í „; • • . ••<:•': . i i-

Las disposioione* dé las A.Qtoridon5ss: exaep&o tea ta* 
•aan a instanoiade parta nopobre, se iaa©ea«á,s »íio&3* 
mente; asimismo euaUqaiitr anuncio coiiasfaíattí» ttl tta* 
vició nacional que dimane de las a i i a u ' paso los da ta ' 
teres pwtioular pagaran 50 oéntiinoi d« peseta. ÍJÓÍ afeit 
U&aa aa inserción. 

Пашвг* suelto &• «еяМтм *» peíate» 

P a r t e OFIOIAL 

$!tstútaci& iti <§oase]o de Jfilnttttos 

SS: MM. el REY Don Alfon
s o X I I I y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D . GK), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ilei misaiu beneficio disfrutan 
l a s demás personas dé la Augus
t a Real Familia. 

Pesas y Medidas.—Circular 
En cumplimiento del Séglamatitó para 

la ejóoaoióa da la ley de pesas y medi

da», hago saber: Que eldla 1,* de Enero 
próximo, dará principio en esta provin

cia, la comprobación y oontrastaoión pe

riódica,anual de,pesas, medidas é ins

iramentos de pesar,, correspondiente al 
afi,3 sa tura! da 1907, empazando > por la 
capital', á la¡ que se destinarán; todos ¡los • 
dias'iaborableSj de los meses dé Enero y 
Febrero, ea los que podrán concurrir los ' 
oomwóiaátes é industriales á la oficina,1 

en.oada ana de las tres demarcaciones, 
la i que estarán abiertas al público, en las 
horas que dispone el Reglamento, 

Terminado este periodo elvdla 28 4e> 
F e d e r a , se? verificara la oomprobaoión y 
oontrastaoión á domioilio. . 

Verificada la ooniprobaoiólry cuntías^ 
taoifiíí'en lá'o'ápital; étí ólróulAres'' sud<£ 
sivtts, Be designarán las fechas en que se 
Jiáy'a de 1 empezar en los partidos judicia

les, señalando el plazo en eí que se ha de 
verifloar : , é n , q a b e z á s de partido. 

Espero del pelo de.,las Autoridades lo

cales, que cumplimentando ouanta dis

pone el Reglamento, evitarán toda falta 
al imismo; facilitando, tanto & losVlnge* 
uleros fieles contrastes, como ásus ayu ' 
dahtes, ouah'íos medios dispongan,' para 
el cumplimiento de su misión oflolái. 

^ádrjd 24 de Diciembre de Í906.==El 
Gobernador,, fosales, 

íA Diputación provincial ha acorda
do, e n sesión de 23 de Noviembre de 

1906, contratar eu pública subasta, que 
tendrá efecto el día 4 de Febrero pró
ximo, á las once de la mañana, en el. 
Palacio'de está Corporación, plaza de. 
Santiago, núm. 2, el suministro de 
carne de vaca y carnero coa,destino á 
el_HospiciO:du i'a.ate.e! año de, 1907, y 
cuyo importe se calcula en 72.778*44 
pesetas^bajo el siguiente .., . ' ' 

Pliego de condiciones. 
1 . a El contratista s9 obliga á sumi

nistrar la carne de vaca y carnero sin 
limitación dé cantidad, obligándose al 
cumplí anento del casó 12 ¡leí art. 8.° 
dé la Instrucción p á r a l a contratación 
de estos servicios. 

2. a Tambiénse^b l igàà conducir.y' 
entr'ègar por sa cuenta y riesgo eael 
Hospicio los pedidos que sé formulen 
par "él'Sr. Director, haciendo la entrega 
d e l à carné antes dé anochecer, para 
qiie pueda ser reconocida p o r el señor 
Revisor. 

3.* La carne, tanto de vaca como 
der carnero, será de la mejor calidad Ô 
igual en finura y condiáones alimen
ticias á la mejor quo de su clase se 
expenda al público en los 'principales 
establecimientos dé : esta côrtev Proce
derá de reáéír satras y ;jóvéheá f siendo 
elpasdQîinimOj'cb'nïo término medio 
para lâ ! Îcàrhe de vaca, dé Í70 kilos, 
no excediendo é'l máximodé 230, y j a 
de cariiérb de 20 á 25,i eotregán
dose én el ; establecimiento los çuar

• tos correspondientes á cada res, las 
qué serán sacrificadas necesariamente 
en là Gasa Matadero dé ésía capital y 
presentadas ón eí éstableóimienio an
tes del anochecer d e l ; día dé su sacri

1 fleib; para qué pueda ser reconocida 
con arreglo á la condición 2 . a 

4 . a Si la carne de vaca ó carnero 
no reuniese las condiciones preveái
dai, ajuició de la Administracióa del 
estábléiíímienfó'y del Sr. Revisor, él 
contratista presentará otras qué las 
reúnan,' e d e l pla¿ó qué le'señalé UDi
rectíióo, y  eh caso dé no hacerlo se 
adquirirá por cuenta de la fianza, eu 
cantidad igual á la desechada, obligán
dose á reponer la fianza en el plazo de 
diez días, á contar éstos' desde el día 
siguiente a l ó n qué sé' adquieran ios 
géneros. 

5¡* 'El1 prólcto tip)0 del kilo de carüe 
; será èl qu'e'quédefljàdb en 'e l remate. 
' ;; 6Á''--ISn sWadmítiM proposición que 
! exceda de una poseta 61 céntimos kilo, 
' ni fracción ihfóriíór^á un céïïtimó; 

; TÍ* El imperte del ísnáiinistró se 
aboniará ^éf ^mensualidades 1 vendidas 
en la Depositaría do fondos provia

: ciales. 

.8. a El contratista de este servicio 
se compromete y obliga, caso de su
primirse el impuesto de consumos, á 
rebajar del importé mensual del su 
ministro la parte proporcional con que \ 
en la actualidad está gravada la espe •; 
cie;en las i á i i f a s^e l citado impuesto, | 
y cuya liqíidación se practicará por \ 
Cantad arfas ipara: descontar el importe ] 
de dicho gravamen. ••••• \ 

9 . a Para la celebración de esta su ! 

basta, da conformidad con lo dispuesto 
en el art, 1S dal R mi decreto de 24 de 
Enero de 1905, se observarán las r e 
gias siguientes: 
; Primera. El plazo en que podrán 
presentarse lo» pliegos de proposición, 
teniendo en cuenta que, según el pá
rrafo 1.° del art. 5.°, debe toda subasta 
anunciarse con treinta días, cuando 
menos, de antelación,' será desde el 
día siguiente al en qne se publique el 
anuncio ea él BOLETÍN OÍPICIAÍI de la 
provincia respectiva, hasta el anterior 
al en que haya de celebrarse la licita
ción, eú aquéllas que, . con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo 2.° del e x 
presado af t. 5¿?,; sólo han de aaunciar 
se en dicho BOLETÍN OPÍCIAI; y. desde 

: el.día.siguiente al en que se publique 
• el anuncioen la Gaoetade Madrid has ; 

í ta e l ; referido día anterior al en que 
haya de celebrarse la lisitacióa, en 
aquellas otras en que, además de en 

; el BOLETÍN OFICIAL, han de insertarse 
también ea la Gaceta de Madrid, con 

| sujeción á lo dispuesto en el citado pá
! rrafo 2.* del art. 5.* dé esta Ins t ruc
! c ión . ' : ; . 

Las horas en que, durante el men

cionado plazo* podrán presentarse los 
pliegoá de proposición, serán las que 
señale al efecto la Corporación contra
tante, para los qae se presenten en 
sus oficinas, y e n el caso de doble y 
simultánea subasta, las que designe 
además la Dirección general de A.dmi
nistración para los pliegos que se d e 
positen en dicho Centro directivo. 

Segunda. A todo plieg) de ргЬрэ* 
sición deberá acómpañair, por separa
do, el resgniFdo que acredite la cons
titución del daposito! provisional pre
venido para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado, en el acto de la en
trega todo pliego cuyo resguardo res* 

• pectivo no ajuste á do preceptuado 
; en el úl t ino párrafo del árt. 12 de está 
Instrucción. : 

\ Tercera;!: Los referidos pliegos de' { 
preposición deberán entregarse, bajo i 
sobre cerrado, ,á satisfacción del pre | 

. sentador, á cuyo efecto podrán lacrar^ f 
| precintar ó adoptar cuautas niedidas i 

de seguridad estime necesarias á sa 
derecho, en todos y cada uno de los 
sobres en que encierre su proposición, 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha
llarse, escrito y Armado por el licita'' 
dor, lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta de...» (y á continua
ción el Objeto de la misma.) 

En el reverso, y cruzando las l íneas 
del' cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario qué r e 
ciba el pliego, bajo ¡a Arma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, ó las • 
circunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente cada una d é l a s 
dos citadas personalidades consignar, 
pudiendo ambas, además, hacer con
currir al acto de la entrega y recep
ción del pliego los testigos que tengan 
por conveniente. 

Gomo quiera que de la entrega: y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que por lo que en él ha de consignar
se , tendrá el carácter de certificación, 
el presentador, en el acto de la en t r e 
ga del pliego y del resguardo del d e 
pósito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente que, con 
arreglo á la ley de este impuesto, h a 
ya 'deicolocarsé en eí mencionado r e 
cibo c.ertifisación. Si el presentador no 
facilitase el referido t imbre, üosq ad ¿ 

mitirá en modo alguno el pliego. 
Cuarta. Ea la Sección correspon* 

| diente de la Dirección general de Ad
| miuísíracián* y en la oficina que al 
I efecto designen las Corporaciones pro

vinciales y municipales, se llevará un 
libro de'régistro especial para el de los 
pliegos de proposición que, con a r r e 
glo á las reglas anteriores, puedan 
presentarse, haciéndose constar en el 
asiento el día y la hora de la entrega, 
el número de sellos de lacre qae con
tenga, con expresión del color de los 
mismos, y el nombre y domicilio del 
presentador, á cuyo efecto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas aquellas 
circunstancias que el presentador ex i 
ja ó el funcionario que efectúe la r e 
cepción crea conveniente para la m e 
jor identificación y seguridad del 
pliego» 

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número d e 
orden qué le corresponda, respecto á 
los presentados para la subasta á que 
se refiera, y se entregará del mismoy ' 
del resguardo del depósito provisional 
alinteresado, aunque éste no lo pidie
re, el oportuno recibo á qae alude el 
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último párrafo de la regla 3." En dicho 
recibo deberán hacerse constar cuan
tas circunstancias constituyan el asien
to verificado en el libro de registro, 
con expresión siempre del número de 
orden que haya correspondido al plie
g o , respecto á los presentados para la 
subasta de que se trata, en ías oficinas 
en que se efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se librarán, 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos, por el Jefe ó el 
empleado que haga sus veces, d e j a 
oficina designada al efecto para la re 
cepción de los pliegos, y en la Direc
ción general de Aminisíración por el 
Jefe ó el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asun
tos de subastas. 

Quinta. Una vez entregado y admi
tido el pliego no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo íieita-
dor, dentro del plazo y con arreglo á 
las condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional. 

Sexta. Los pliegos de proposición 
que en su caso sean presentados en la 
Dirección general de Administración 
serán conservados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, por 
el Jefe de la Sección correspondiente, 
de dicho Centro directivo, en la Caja 
de valores que al efecto deberá existir 
en el despacho que ocupe en la expre
sada Dirección general , y los que se 
presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó muni
cipal, serán conservados en la Caja 
respectiva, bajo la responsabilidad del 
4 de los funcionarios encargados por 
las leyes Provincial ó Muuicipal dé la 
custodia de los fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el 
Jefe de la oficina á qua se refiere el 
último párrafo de la regla 4." de este 
artículo el recibo del pliego y res
guardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó per-* 
sonas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pliego, el libro de registro de 
éstos, haciéndoles á la vez entrega del 
de proposición presentado, con su co
rrespondiente resguardo de depósito 
provisional; y dichas personalidades* 
después de confrontar lo que aparezca 
y resulte del pliego y resguardo con 
lo expresado en el asiento respectivo 
del libro de registro, se harán cargo 
de los citados documentos, consignan
do en dicho libro, al pie del mencio-; 
nado asiento, el oportuno recibí, en la 
siguiente forma: Éecibi para sucusió-, 
dia el pliego y resguardo á que se refiere 
este asiento. 

Séptjoaa. Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación ,de 
pliegos para cualquier subasta de las á: 
que se refiere este artículo, se l ibrará 
á quien lo solicite, por el Jefe de la 
oficina correspondiente que determina 
e l último párrafo de la regla 4 . a , cer
tificación del número de pl iegos,pre
sentados, con expresión de sus núme-" 
ros de orden, fechas de su presenta
ción, nombre de los iieitadores y d e 
más circunstancias, firmas y contrase- : 

ñas que reúnan y contengan loa refe
ridos pliegos. 

Para que pueda expedirse la certi
ficación aludida será necesario que el 
peticionario la solicite durante las ho
ras kábijes de oficina en el Centro del* 
cual se interese, y que al hacerlo prer : 
senté además la correspondiente pó
liza ó timbre con arreglo á la ley de 
este impuesto, sin cuyo requisito no : 
pedrá ser librada en modo alguno la 
expresada certificación. i , : . f 

Éa^el caso de demora en la expe- I 
lición de esta eertificaeión, ó cuando 
cualquier personalidad lo crea, conve.-
aieníe , podrá requerir Notario púhMt 
«o que dé fe de los detalles y circuns
tancias que hubiera de : contener la 

certificación á que se refiere esta re
g la , á cuyo efecto, resguardos, pliegos^, 
i e proposición presentidos para la-su
basta y libro de registros de éstos1, se - ; 
r á n exhibidos al Notario. 

Octava. Llegado el día y hora-seña
lados para la subasta, se constituirá la 
Mesa, dándose principio al acto por la 
lectura del anuncio de aquélla y del 
présente artículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá al No
tario autorizante del a~to todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional;-
acompañados de certificación expedida 
por el funcionario á que se refiere el 
último párrafo de la regia 4 . a , y v isa
da por aquel ó aquellos bajo cuya cus
todia hayan sido conservados, com
prensiva de los pliegos presentados y 
resguardos que les acompañen, fecha; 
de la presentación y número asignado 
á cada uno, así como del nombre de los 
Iieitadores y de cuantos datos y cir
cunstancias consten en el asiento para 
la debida identificación de cada pliego. 

A seguida el Presidente invitará á 
los concurrentes al acto á que efec
túen, s i lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimiento de los pliego, com
pulsándolos en su caso con lo que re
sulte de los respetivos asientos d e l l i -
bro de registro dé los mismos, consig
nándose en le Acta las protestas ú ob
servaciones que se formulen y lo acor
dado respecto á las mismas por el P re 
sidente, ó q u e , efectuado el expresado 
requerimiento, no se formuló protesta 
ni observación alguna. ; 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, él 
Presidente manifestará á continuación 
que se va á proceder á la apertura de 
los pliegos, declarando que, una vez 
abierto el primero, no se admitirá 
protesta ni observación de ningún gé
nero ai se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido P r e 
sidente procederá á la apertura, por 
orden correlativo de numeración, de 
los pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz á la proposición en ellos 
contenida, t 

Novena. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente decla
rará desechadas las que no se ajusten 
al modelo, siempre que las diferencias 
puedan producirvá su:juicio, duda ra
cional sobre la persona del licitador, 
sobre él precio ó sobré el compromiso 
que contraiga; sin que en el caso de 
existir e s a duda deba admitirse la pro-' 
posición, aunque el licitador manifies
te que está conformo con que so en
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

Dóciaa. Verificada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el P r e 
sidente adjudicará provisionalmentéel 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, pero 
haciendo constar, si la subasta fuese 
doble y simultánea, que la referida 
adjudicación provisional la efectúa si a 
perjuicio del resultado que ofrezca la 
doble subasta que simultáneamente se 
verifica. > • • •..;•>• • •<•••' 

Undécima. La undécima del a r 
tículo Yl. 

Duodécima. . Hecha la adjudicación 
provisional ei rematante exhibirá su 
cédula personal al Notario ó Seereta-
rio autorizante del acto; y se unirán 
al expediente de subasta todoslosres
guardos de deposite y todas las pro
posiciones presentadas, incluso las que 
hubiesen Sido desechadas, sin más ex-
cepeió'n que las correspondientes á loa 
Iieitadores que estén conformes eon 
que; quaden-desechadas sus proposicio-
neSj los cuales, por sí ó por medio, de 
sus representantes, podrán recejerlas 
en el acto, con1 los resguardos de depó

sito correspondientes; entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del remate. 
* No obstante, el Presidente podrá en

t regar al Notario autorizante del acto, 
para su custodia^el resguardo ó res
guardos de depósito provisional de 
que se ha h e c h | mérito, los cuales no 
podrán ser devueltos por dicho Nota
rio á l o s interesados-sin orden previa 
de la Dirección general de Adminis
tración, si la subasta fuese la celebra
da ante dicho Centro directivo; ó del 
Presidente de la Corporación provin
cial ó municipal, según sea una ú otra 
ante quien se haya celebrado la su
basta de referencia. 

Décimatércera. La décimatercera 
del ar t . 17. 

Décimacuarta. La décimacuarta del 
mismo art . 17. 
- Déeimáquinta. Si en el mismo caso 
de doble y simultánea subasta resul
tasen igualmente ventajosas las p ro 
posiciones de, los dos.rematantes pro-

; yisionales, tendrán derecho de prefe
rencia el autor de la proposición pre
sentada ante las Autoridades á que se 
refiere el art. 6.° En su consecuencia,' 
la Corporación contratante, al tener 
conocimiento del resultado de la su
basta celebrada ante la Dirección ge 
neral dé Administración por el testi
monio notarial ó acta administrativa á 
qué so rodero la regla anterior, proce
derá á hacer desde luego la adjudica
ción provisional. 

10. La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
tres mil seiscientas treinta 'y ocho pe
setas, noventa y dos cóntimosi 

. 1 1 . Los pliegos para tomar parte 
en la, licitación y los depósitos provi
sionales se admitiráo, durante l a s 
horas oficiales de oficina de esta Cor
poración, en él Negociado de Subastas 
y en la Depositaría de fondos provin
ciales, respectivamente. 

12. Luego que recaiga en el rema? 
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, se rer 
querirá inmediatamente al rematante 
para, que dentro del término de diez 
días presente el documento que acre
dite haber constituido en la Caja;gene-
ral de Depósitos ó en la de esta Corpo-
ciqn el 10 por 100. del, total importe 
del contrato en concepto de fianza de
finitiva, en la forma expresada para 
la.provisional; debiendo, caso de cons
tituirla, en títulos deja , deuda, del E»-
tado, reponer el depósito sí, la¡ baja d\e 
los valores l legase i un S por 100 du
rante el ¡tiempo dé su ;contratp 

13, El depósito ó fianza á que se re 
fiere la anterior coadieión, así como el 
Qe carácter provisional, tiene por ,ob
jeto responder de todos, los daños y\, 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones. . 

• 14. Podran concurrir 4 asta, subas? 
ta los interesados por sí 1 ó representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente p a r a ello,; declarado 
bastante,, á costa del licitador por. el 
Letrado de esta Corporación D. Ricar
do de Guillerua. ; , ',, 

15. Ni» se admitirán próposicipnes 
que, presenten, menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las efe 
los que se hallen incapacitados legal- • 
mente . . ,-, .. <x 

16. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura , sin que tenga, derecho el 
contratista á reclamar aumento de pre
cio ni kdamaización por ningún moti* 
vo, reipunciando,todo fuero j ;privile-, ; 

gio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. .. ¡;; ¡ , ; ¡:} a V • 

Í 7 . Dativo de' loa quince días ,si r 

guientes al en-quesa , ¡comunique 4a 
aprobación definitiva, del. remate, de,-
berá;otorgar el contratista^ Ja, corres-, 
pondiente escriiura. 

18. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las-
formas en que sea admisible, ó no 
concurriese al otorgamiento de la es
critura y formaltzación del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean 
precisas para; ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justifica
da , 'y que en ningún caso excederá de 
cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante.' Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones que 
el primero, pagando el primer rema
tante la diferencia entre el primero y 

I el segundo, si éste fuese menos benefi
cioso para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la.Corporación por la demora -

Cuarto. Que en eí caso de no pre
sentarse Iieitadores y haber de hacerse 
la obra ó servicio por administración, 
s e a d e cuenta- del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cual 
se regulará y fijará en expediente en 
que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fianza 
provisional ó de la definitiva quo tu
viese prestada el, rematante, que le 
será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo; administrativamente y por la-
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su i m 
porté la fianza, le será devuelto el ex 
ceso . 

19. Las faltas que cometan los c o n 
tratistas en el cumplimiento del con-? 
trato serán castigadas: 

Primero. C.on apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del con

tra to . 
El apercibimiento procederá por fal

tas que no sean graves en ei cumpli
miento de este contrato, y se comuni
cará de oficio a l contratista, expresan
do la falta cometida j conmiaáudóle 
con multa en caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculada;al suministro, qae^-
de-no abonarse en el plazo que se se
ñale, se hará efectiva gubernat iva
mente de la fianza, y si ésts nq alean-: 
zase, de los demás bienes del contra
tista! ',';'..,"'. ['."". 

Si; reincidiese 6 cometiese nueva 
falta después dé haber dado lugar al' 
apercibimiento y ;á la multa, ó en caso-
dé falta grave, aún siendo la primera, 
procederá la rescisión del contrato,-
que tendrá lugar en la forma que la-
condición 18, determina. -V 

20. Caso de, que; para hacer efecti
va alguna, responsabilidad, del contra^ 
tista se dispusiese de la fianza <5 de 
parte dé ella, la repondrá ó completa^ 
rá en él improrrogable término de 
ocho días desdé qué para ello sea re<-
querido, entendiéndose de lo contrarío-
rescindido el contrato, con ¿los efecto»-' 
de i a condición 18. . - -¡^H 

21v ¡Queda i prohibido en , absoluto. 
. toda cesión. ,¡ ••. . 

22.,. Serán,,da-cuenta,(3Q1 .oontratis-ru 
ta todos rpsrga.stos, del reñíate,, escr i : 
tura,, cqp'^s, papel, inserción de a n u p r 
cios en los péríMcbsV'ofidlaíjÉS^'dérá-v, 
chos reales, contribución iñdus'triáT y " 
todos l ^ d © n # * impuestos establecidos-
o q u e se es taMeeté r Í t r e^ ' ; lo ' ' l íacesÍTO: 
ápl ica ,Wes4 ; ^téiContpatOí \ ' ¿ 

TráTu'scWritfó eí ' plazo qué señala «1 
ar t . 29 del Real decreto ó Instruccióa 
de. 24 ;de ,-En.erio de, 1905, no se; -presen
t ó recíamaciofl. ; 
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XMatiridlTÍ de Diciembre ile 1906l¿=í 
jjl Oficial 'del Negociado, Manuel 
D. Montenegro.  ^ ¿ , 

Modelo de proposición 

D. N. N., qde^itfaiitV.en.^'.cane'd.e.M,;; 
gúm..., enterado deljánuücip publicado 
en elPoLBTíir OFICIAL de la provincia,, 
meandoá pública subasta la Diputación.' 
[provincial de¡ Madndíel sumin i s t ró le 
carne de vacaj y camere que secalcula^ 
necesario basta 31 de Diciembre de 
1S07 para el| consumo en el Hss pi ció
se compromete á suministrar dicho' 
artículo, con estricta sujeción al pliego t 

de condiciones y precio de... (exprés 
sado en letra). 

(Fecha y Arma del proponente). 
GQnforme.==El Presidente, Benito; 

Moreno.=E1 Diputado'tìecretario, Vi
cente Buendía. *' 

K u wvj\\.--y¿ "j/ . El Vellón . • •',.:.= ¡¿  ,: 
.D, Fabián Garcia Martin, Aloalde .constitucional do esta villa. ¡ r ' ? 

'"' "fisgó saber: Que por acuerdó del Ayuntamiento y Asociados en Junta municipal, se arriendan, con facultad; exclusiva en láa~ 
ventas, ya en eonjunto, ya también por ramoSiseparadoSi los, derechos que se devenguen en esta población y»su término por*t; 
consumo de las especies que se Represarán' durante el próximo año de 1907; cuya tercera subasta tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el dia 30 del corriente mes, de diez á dooe, bajo el tipo total de 3.054 pesetas 45 céntimos á que asciende el cupe del Te
oro y recargos autorizados y los precios de venta que se expresan en el siguiente estado ó presupuesto: ; 

E S P E C I E S 

RECTIFICACIÓN 

Por error de imprenta se dice en el siguiente 
anuncio, publicado en el BOIKIINdel sá
bado 22 del corriente,, calle de, la Paloma, 
por calle de la Palma, por lo que se publi
ca integro y rectificado, para los efectos 
oportunos. 
La Corporación provincial, en sesión 

de 6 del corriente ha acordado, en cum | 
pllmiehtó de lo dispuesto en el art. 29 | 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905, | 
laoar á publica subasta la enajenación de. Д 
la casa situada en esta corte y oalle de la 
Palma, núm. 30, cuyos pliegos de oon

dioiones estarán de manifiesto en la Se

oreíaria de eeta Corporación, Seooión de

Benefíoenoia, de. nueve de i.a mañana á 
dos déla tarde, durante los diez dias si

guientes al en que se publique este anun

cio en el BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, 
para que en dicho plazo puedan presen

tarse contra los mismos las reclamacio

nes que orean procedentes; adviniéndose 
que, transcurrido dicho plazo, no se admi

tirá redamación a guna. 
Madrid 10 de. Diciembre de 1906.=E1 

Seoretario, S. Víñals. 
708.T127. 

.Carnes lanares.. 
Cftrnes de cerda;..;. .•.< 
Aceites de todas clases. 
Vino.... ¿. ••••••• • 
"Vinagre.. v , . . . ..... 
Sal común. . . . . • . . . . . . 
Aguardientes.....,. i. 

Totales.....!.* 

Su 3 por 
100 d* 

cobranza 
y condüc
> ción 

Becargo 
munici

pal del 120 
por 100 

Total 
de cada 
ramo. 

CO RRESPOÑDE AL 
D erectos 

del 
Tesoro 

Becargo. 
transi
torio 

Su 3 por 
100 d* 

cobranza 
y condüc
> ción 

Becargo 
munici

pal del 120 
por 100 

Total 
de cada 
ramo. 

Casce . 
y radio 

•;• Extra
rradio TJaidád 

PEECIO 

Pesetas' Pesetas Pesetas Pesetas Petetau Pesetas Pesetas Pesetas 

136 80 
101 93 
268 23 
412 97 

,1 62 
38951 

: 194 75 

13,58 
10 19 
26 82 
» <''• 

•.»' 16 
38 95 
19 48 

4 07 
3 06 
8 05 

16 47 
» 04 

11 68 
•• 5 84 

162 96 
,. 122 31 
.. 321 87 

548 92 
1 49 

233.70 

316 41 
237 49 
624 97 
978 36 

3 31 
440 14 

, 453 77 

285 13 
214 02 
563 19 
881 65 

: 2 9 4 
396 65 
4U8 92 

81 28 
23 47 
61 78 

• ,98 71 
» 37 

43 49 
U 85 

Kilo 
' ídem 
Litr» 
ídem : 
ídem 
Kilo 
Litro 

1 61 
2 62 
1 50 
> 40 
» 36 
» 56 
1 36 

1,504 81 • 109 18 49 21 1.391 26 3.054 45 2.752 50 301 «6 

' La licitación se verificará por pujas á la llana^yeí arriendó,en su caso, se ajustará á las condiciones que aparecen fijadas en 
'el expediente dé eu razón, etoual se halla de manifiesto al público en la Secretaría de este Municipio; debiendo advertir que pa
ra' tomar parte en la subasta es preciso depositar en la forma prevista por el vigente reglamento, uña cantidad en metálico equi
valente al 5 por 100 del tipo señalado á cada,uno de .los ramos ó especies que las proposiciones abracen, y la persona á cuyo fa
vor, se adjudique el remate deberá prestar fianza.epnsisteote en 763 pesetas y 61 céntimos en metálico. 

En dicha subasta serán admitidas las proposiciones qae cubran el tipo y acepten los precios de venta rectificados conceptuán
dose como mejoras lasque señala el reglamento del impuesto. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen interesarse'en la subasta. 
El Vellón 23 de Diciembre de 1906.=Fabián García.  . 

• - y.: , •• i
c

.
: ' ; " . . . ; . . . . . . , 794.—131. 

AyirntardentoB 

» d l ¿ V I W E « I O 
Secretaria 

Celebrada y declarada desierta por fal

ta de lioitadores la primera subasta 
anunciada paracontratar el suministro 
de pan para loe acogidos en el primer 
Asilo de San Bernardipp y. Depósito de 
Mendigue, :asi como el necesariopara las 
Casas de Socorro de esta capital, durante 
el próximo año dé Í907, el Exornó. Sr. Al

oalde, pqr bu decreto de 19,del aotual, soy 
ha servido disponer se anuncie segunda 
licitaron bajo el mismo tipo, cpn4,ipionest 

y m^d^p^e^rpppsípión que : flguran<in

sertos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vineia¿deb día<10 de Noviembre último, 
y que* se halfen dé manifiesto ей osÜáSe

or^taria, durante.las horas de doce á dos 
de ,1« tarde, todos losólas no feriados que 
medien hasta el del remate,  ' * 

ВШМ^орпвёбйепоГа,1' sé¡ celebrará su

basta, ftí día 80. de Enero dé 1907, á las 
doce, ев lámala de remates de la prinieEÍa 
(íaealCoriBistoíia), Pte*a déla Villa, nu

пего б, bajo la presidencia del excelen

tísimo 8r. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue, i ,; 

Lp :queве enuncia al públioo para su 
conocimiento. 

Ma^r^d^í #:pioíe'mbre de 1906. « E l 

Olmeda déla Cebolla 
• El día 30 del corriente, y hora délas 

once, tendrá lugar en la sala Consis
torial de esta villa, la subasta del arbi
trio de pesas y medidas^ de uso obligato
rio, establecido en esta localidad y su 
término municipal, para el próximo año 
de 19Ü7, bajo el síétemade pujas a l a 
llana y oonsujeoión al cupo fijado y pliego 
de condiciones que se halla dé manifiesto 
en la Secretaria de ésta Corporación, to
dos los dias laborables. 

La Olmeda de Cebolla 20 de Diciem
bre de 1906.=E1 Alcalde, P. A, y. O , El 
Regidor, Vicente García. 

796.—131 
' Torres 

El día 28 del présente mes) en jsu hora 
dé las'onóé. d# su toañatía*, tendrá lugar 
en es tas • Casas Cbcsistoriales la subasta 
para el arriendo del arbitrio municipal 
de pesas y medidas de uso obligatorio', 
én está villa'ysu término, durante el 
año 1907, bajó el tino dé 1.6ÓO pesetas, y 
pliego de condióiones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun

tamiento. . 
Lo ' que sé ha ce ^^blfóo llamando 11

qitadores. v " /,} \ 
, Torres 18 deV Diciembre de 1906.=«E1 
Aloalde, Eladio Martínez. 

¡,;;¡. ^
; : ví; 795,—181. 

Secretario, F . Ruano. 
7 8 9 .  Ш . 

,.• • de Ja. provincia da ]\Iadpld ;; '!! 

Al Alcalde de Serrada. r a " ; 
No habiéndose reoibido en está oficina 

hasta la fecha, la matrioula de industrial 
Ó en1 su defepto oertifioacíóH apgafi^á de 
ese pueblo, que es eí único que á peaar de 
las reiteradas excitaciones de esta Admi

nistración; no ha cumplido lo ordenado 
por la misma', mé veo vén' la necesidad de 
advér,tiriej3,e nueyp ypprültinxavez, que 
si en el plazo improrrogable de tercer! 
diá, no es remitido el expresado doWumei

to, enviaré á esa localidad un oomislónádo 
espeóiál, cuyos gastos y tdíet^'serA^pér 
cuenta de los Sres. Aloalde y Seoretario, 
exigiéndQl«Md«R^ 
jque: por f^L d.esob'édieng|*¿ se han heoho 

acreedores,'asi como también le diré, que 
eu él plazo de diez días, hará efectiva la 
malta de 17'59 pesetas coa qae fué conmi

nado, segúu ofloio remitido por el Juzga

do municipal, si en el plazo señalado no 
oamplímentará el servicio que se le in

teresa. 
Madrid 21 de Diciembre de 1906.—El 

Administrador de Hacienda,,Jesé R. Se

daño. 
782—131i • 

Cargas de Justicia 

El día 26, 27 y.28 del aotual, de onoe 
de la mañana, á una de Ta tarde; se sa
tisfarán por 1 x Delegación de Hacienda 
las nóminas dé Cargas de justicia, per
tenecientes á esta provincia, en la si
guiente forma: 

Día 26, nóminas del art. 1,° ; 

Dia 27, las de los artículos 3." y 5.° 
Y dia 28, las de. Resultas y .todas, sin 

distíppión. ••...•.:'::/ 
* Quedando en este dia definitivamente 
óerradóíel'pagó. 

Madrid21 de Diciembre de 1906==EI 
Delegado de Hacienda, Regino Escalera. 
; ^ . r , . ........¡ .780.131. ; 

p^p^idericias judiciales 

Tribunal provincial de lo Contencioso
; '"'^^^. ' '^Àdminisrat ìvò ' 

: ; ; ' • 
\ •i»iS* <i. 'I "~ . i.::. '.íiüi 

j MADRID 
, Doña Maria Lorente, ha interpuesto 
recurso oontenoioso.ádmínistratívo, con

tra un acuerdo del Exorno. Sr. Goberna

dor civil de está provincia, fecha 18 de 
Julio ultimo que' "confirmó la resolución 
del Ayuntamiento de esta corte, qne de

negó la renovaoión de licencia para el es

tablecimiento vaquería sita en el núme

ro 5 dola oalle de Montesquinza; habién

dose acordado por, el l'ribunal provincial 
oonteaoioso administrativo, se publique 
él presente anuaoio en »1BOLITÍ» : O M 

CIAL de' la provincia, haciendo Babee la 
interposición d»l recurso á los que tuvie

sen interés diremo en el negooio y quie

ran coadyuvar ;en él *. la Administración. 

Lo que en cumplimiento de la acorda

do se hace público á ios indicados efectos. 
Madrid 20 de Diciembre de 1906 =E1 

Seoretario de Sala, Licenciado, Ramón 
A. Valdés. 

805.—132. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D . José López D i a z , Juez de primera 

instancia ó instrucción del' distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo al 
procesado én causa por estafa Rafael Me
varde y Arlas de la Fuente, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez día№ 
contados desde ol siguiente al en que es
tá requisitoria se inserte en'la Gaceta c¡« 
Madrid, comparezca en mi Sala audlen
eia, sita en el Palacio de los Jazgados, oa
lle del General Castaños, coa el objeto da 
recibirle declaración indagatoria y reda
oírle á prisión; apercibido qué, de no vfe
rífioarlo, será declarado rebelde y le p a  ' 
rara el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al misma tiompo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial,, procedan a l a 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales sé ignoran, y en el oas o 

,de ser habido 16 pangan á ruLdisposioión 
en este Juzgado ó en la Cárcel. 

Madrid 24 de Diciembre do 1906.,=Jo : 

sé López Diaz.=El Escribano, José Aloár : 

se Fadrique! 
801.^132. 

CONGRESO 
Por el presente hago B'ábér:' Que al día 

treinta de Eneró próximo, á las tres de la 
tarde, tenrrá lugwr ante este Juzgado do 
primera instancia del Congreso, la venta 
en teroéta sa,bas,ta, sin sujeoíón á tipo, 
del segundó loto dé los' cuatro en que se 
dividió la oasa titulada Mira; al Soleen 
esta corte, paseo do lasAoaoias, número 
siete, taladraste lote en veintíouastro mil 
seisolenfas pesetas, á rebajar cargas; de

blendo óonslgnar los lioit,adórea dos mil 
cuatrocientas sesenta pesetas, diez por 
diento del avalúo, en la Mesa del Juzga

do ó en 1« Caja de ¡ Deposites, podiendo 
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rematar á calidad de oeder y debiendo 
conformarse oon los títulos, suplidos 
por qertiñoaoi$o del RegiflírOj sin derecho 
á «exigir ningunos otroe. 

©ado e& Madrid á Veintióna^ro de Di

ciembre de mil noveoren.tos^ seis.==íasé ,

; 

Luis Oastilleja.=El Escribano, Ezequiel 
Arizinendh ~ 

21*—Р. ;. 
COLMENAR VIEJO 

Por el presante, y en virtud; de provir 
denoia diotada oon esta feoha por el se

ñorDi Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
de.primera instancia de esta villa y su 
partido, en los aut;os sobre ejéo.uoión de 
la sentencia dictada en, el juicio ordina

rio de menor oaatiua que siguiópor el 
Procurador D. Luis de la Peña, en.nom

bre,ide D. Alfredo, Somaearrera, hoy el 
Proourador D. Alfonso MansiUa,eo hom
bre de D. Manuel Sánohez Día?,contra 
doña Nioolasa y doña.Leonoia ¡Arrieta y¡ 
Fernández, comoí ffijtfs y herederas dé 
D, Simón Arrieta y Cunohurteta, que su 
verdadero nombre y apellidos son don 
Máximo Arrieta y Cunohurr.eta, sobre 
pago de pesetas, se sacan á públioa su

sabasta los siguientes bienes, embar

gados á las demandadas. 
Pesetas 

Un terreno en jnrisdicoión de 
Moralzarzal,.y sitio de .Barre.

oal, de ocupar cinco hectáreas y, 
veintiocho oentiáreas; dentro.de 
esta finca se halla construida 
una oasa, oompuesta de dife

rentes habitaciones, Con jardín ,.л, 
delante y.4 espalda, corral de 
encerrar ganados, y» además, 
siete casitas pequeñas, construí 

das también sobre el. mismo te

rreno; tasada la pasa principal 
con jardín, en mil quinientas, 
pesetas.. ••••• 1.600 

El terreno ya expresado y ios 
otros tres más que se encuen

tran en la misma jurisdicción de 
Moralzarzal y el indicado sitio 
del Berrocal, en la cantidad, de 
mil quinientas pesetas, qoe por 
hallarse unidos constituyen hoy 
щ& so l a . ^ . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.5,00 

Y los siete aooesorios d e j a .,' 
o a s a antesmencionada,,, queh .. . . 
constituyen las ; siete casitas, en 
quinientas pesetas!,.. . . . . . . . . . , . . . . . . 600 

Cuya subasta tendrá jugar.en este Juz¿ 
gado el día veinticinco . de Enero próxi

mo, á las once d«<fa"iriáliana, sirviendo 
de tipo para la misma el de la tasación 
dada á ¡lasifinoas; debiendo advertir qu© 
ios lioitadores deberán consignar en la 
Mesa d ^ Juzgado ó en el Èstabiepimientb 
público destinado al efeoto, el diez pof 
ciento de dicha tasación; que no se ad 

mitirán.postura»queno <rabraa ta« *as^| 
terceras partes de,Ja misma; que las de 

! mandadas ^ oareoen de titalo inscrito de 
: las > mencionadas flnoas, y Se tendrá en 
ouepta loditìpuèstoenla Regla quinta: del 
artículo ouarenta y dos del Reglamento 
de la Ley Hipotecaria, en cnanto a l a 
condición que afecta al rematante deIa s 

ñucas,!ftbjeto de lai subasta, y al dtìello 
dé las mismas. 
. polm^ñáf Viejo .á veintidós'de Dioiánif.; 

; bre de milnoveoientos s e i s ¡ = y . ° BJ°ü=El 
Juez de primera instanoia, Ramón, jj^yj" 
llardo,=ÉÍ Escribano, Miguel Guardiola, 

: < r >: - - ' ; 20.—Pj io 

Ш Ш Е В О 
de 

orden 

# ¿ s p i l ! a l p l i t s a i d e M a d r i d ..' 

Necesitándose*adquirir en éste Hospi
tal durante el mes de Enero próximo, los 
víveres y artículos que á continuación sé 
expresan en las cantidades que exijan 
las neoesidades del servicio, las personas 

i que deseen suministrar alguno ó todos, 
presentarán sus proposiciones por escri
to en la Comisaría de Guerra, Interven

ñando muestras de los artículos cayo,, 
¡abastecimiento ofrezcan, el día 4 del mis \ 
mo, á las diez dé la mañana. f 

La. forma da las entregas y óondiolo» 
nes que deben reunir los artículos serán . 
las que se expresan en el pliego redacta, ; 
do al efecto y que se halla de manifiesto . 
en «ata Comisaría, todos los días no feria
dos, desde las nueve hasta las catorce. 

Artículos objeto del concursó" 
Primer grupo 

Aceite mineral. 
Chocolate. " 

. Arroz. 
; Cerveza.. • • ; ;« 
; Legía. i 

Velas de esperma. 
Segundo.grupo 

• Azucarillos. 
: Bizoo.ohos. . 

Jamón. ., .... 
. Merluza. ' ' 
• Pichones. '••'•''''' ¡ '• •" '••''" ! : 

i Pollos. : .o. <-:.';'i *¡.-.r-í;: 

', Queso. ., •, ;..,>, . . . . . . „;>'; 
) Ríñones. . ,., .  c , f,¡,
| Sesadas. '" " ' „. 
! Madrid 20 deOióiémbré dé lw&.&m. 
Comisario de Guerra interino, Vióéáttf 
Viqueiro. •• • •••T. ¡. ? f <: r <•> r/ • . ' ÍT, :• :J 
i 757.—13a , 

¡54. 

76 

100 

.116 

lis  '•; 

,128 

Agencia ejecutiva de; la Zona de Getafe 

 D ¡ Máximo Garrote Lépez, Aigentéejéouíivo por" débitós 7á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Qué énvirtud dé providencia diotada por esta' Agencia"en "él expe

diente general de apremio que se signe: en este. dislritó}p&fe>débitqs dé te wníríbuolóH ,i 
correspondiente al afto; de 1Q04, se . saqantápñtá tó rftt% \ 
á oontinuaojón se expresan: ? ' 

133 

172 

187 

188 
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T WNA'S ОДВ SK SUBASTAN 

D 

D 

;D. VFenoeslaoiCarreFO.^Tterraj en el Espartal: linda Norte 
•••• oqn ,el oaminosdQ iValdesanohuelav ¿1 Sur y'Oeste, cerros 

baldíos; de cinco fanegas, tres céiémin'és ¡ y ^treiiita ésta

Nicolás Fernández Gémez.—Tierra' en el Valle de San 
Sebastián: linda Este, otra de D. Deograolas Fernátt
dez; Sur, la de D. Javier de Lara;! Oaste y Norte, oon 
horas de Demetrio Paciente; de una hectárea,; dos, ár@as,y 
8é3e%IaTyxiibi3ÍB(ntiáreas • • • . . . . . . « . . . 
Vicente Granados.—Tierra llamada el «Pioajito» át sitio 
de! Pical: linda por Este, oamino dé Sesefia;A Sur, con la 
de Claudio Al^uao.iliNqrtej Oásté, camino de los Corra
lejos; de sesenta y ocho áreas y cuarenta y ocho oen

. . .tíáXSftS •••••••.>• «• * w>i •>•''fc'i'u v • • • * • • • • • • • • • • • • •»«• • • • * • • • 
Doña Juana Lópeg Alonso^íPiArra enlfré el camino de las 

Salinas y' la 0*í<rSte^a: liWa Norte, Victoriano del Mo: 

ral; Sur, Manuel Lino Lópté¿; Este; raya de Giempozüelos 
y el camino'd'e'las: ÍJaHWas,. y Oeste* la Carretera; de 

' ' oitíóó fanegas, nú^v|.,óéleniines y treinta y úa estadales.. 
Herederos dé D . Víóanté López de Lerena.—Tierra en Val

dehprtfja: lindavNorte, D. Manuel Morenos $w Bfteg 
D. Pablo Gómez, y O )Ste, oamino dé Sesefia y Buzquezf 
it^Wiiaiegs^-'^'mfim^m y diez y sois estadales. . . . 
Emilio Molina.Franco.—Tierra etfnrii^kta^r'Vmdéfcli'" 
flerno; en iel Carrascal: Unda: Este/oajli'ínóJdS 'Séíiáfi^'' Sut', 
oon otra de la Casa; Norte y •PotiiMte,' dtin' M)attahb; ,íya!'| 
llejo; de dos heotáíeas; veintioinoó'¡áíeas

: ^^íáréá la 'y ;dos 
oentiáreas. . . . " . ' . ' . . . 
Antero Mazarraoínit— Tierra en el arroyo de la Careaba: 
linda Norte, con D. Celedonio M»ngirón; Sur y Oeste* oé
rrosbaldios; Este¿ oon la testamentaría de. Ortega; de:! dos 
fnnegas,'.siete éelehiinés y once e s t a d a l e s . , . . . . . . . . . . . . . . . . 

D. Francisco Sánohez Ruiz.—Tierra á cere,ales, en el. cainino 
dej P r M o ^ 
Sur, camino del Prado; Este, Manuela Sánohez, y Oeste, 

' M¥hué'l LitloHLópezf de tres oelemiües y treinta y seis es ' 
tadalesi no figuraropn otra, finca. , ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D. Migael Tiradas.—T¡er,ra á cereales entre los caminos de 
Y leseas,y el de Fuente la Tejí: linda al Norte, con doña 

' Luisa dé Gavería; Sur, D'. José Birrias; Esté, don Javier 
' de Lara, y Oésté, lacaya" dé TorrójOn| fde seis fanegas, 

i onoe.oelemines"yi véintitrep CstadaJas^i.,¿'... .. 
Doña Jesusa Tocados.—Tierra ;á oer.eales en la .Cuesta de)k 

Blanear: linda Norje. D. José Barrios; Sur y Oíste, cerros, 
baldíos, y Este, oamino dé Válda|os;'de una fanega, ochó 

' celemines y nueve e s t a d a l e s . . . . . . . . . . j . . . . . . . . . . . . . . . . 
Doña Dolores D«lp.^Tíerrá áCéreales, entre 1 el camino de 
, .,los Pocilios y la; Carreguela: linda al Norte* D. ; Franolsoo 

Meler; Sur, D.¡ Franoisoo .Bayona;, Este, camino de Jos 
Verdiales, y Oeste, cerros; de dos fanegas, cinco celemines 

' ydiéz y seis estadales....". ' . . . 
D. Géharb Garoía/^TüarTa á óéreales^ ela}'1 ValdésabChuela 

linda al Nérteoon el camino ifie Portillo; al Sur, oon.iMáí 
— tf?s Cisneros; al Este, oon cerros baldíos,. y^Daste, oon 

Andrés Vallejo; de una fanega, cuatro celemines y quince 
estadal^»?;.. , , . . 

P. Andrés; Jimeno.—Retamar:»n las arboledas altas: linda 
, ,,aj Npr^'oon .^^raya.de Pínjto; al Sur, con el oamino de 
n las arboledas; afEsJe^Pf,, Javier de Lara y otro,yal 
* Oeste,' ÍP. Mañüéf' Litó Lólpéz; de tres fanegas y tres 

rr •tüteútibié?./:?.'?Í;VÍ.;...V.
<

4.. <4¿\:t$.li.i.i% 
DirJosójVigllf^Tierra áeoereates en cabeza de Serranp§.\ 
, Í J  . l i t i ^ ,^ t f t ( . o^ i sFr^ f l i epo f a r o l a ; Sur, el oám'inP dé' 
.'̂  TlieJBoas,; Este,',ppn; í^,,A. ge^.jGarcía? y Oaate*,''don ¡José 
>' Barrios; de una fanega, nueve ..oplemínefl .y:i veintiocho.! 

oorauo ica . , , ^ , . ... . . . . . . . . . . . 
ü¿jNicolás Mavia FémáBdez*—Casa en la Carretera de An

dalucía, número i3 : linda ¡derecha, 'caía "deRáníon Sí 
r nova,; izquierda, caIJe Grande, yespálda! óálléjónj estén'' 

D 

D. 
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síóri, 5.3'69'35 metros.".,. 

mj?mo dueño; su ostensión, 260*88 metros. 
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375 
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de 

С orden 

16 

48 

50 

NOMBRES DE LOS: CONTRÍBÜYEÑT,E$í 

T K1NCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Santiago Alguacil.—Tierra en Valdemanzano: linda Norte 
y E)ste op^n,Pablo Vallejp; Oeste, oerroa. bajdlos, y Sur, 
camino .huevo de Seseña,, dé una fanega^, once, cele 

' mines'y diez' y seis estadales.. . r . 
Doña Cándida Benito QuirósV—Tierra entró el camino "de los 

CorralejoS y e lde Esquí vías: leuda Norte con el Caminó 
de EsquiíVi.as, Sur^ don* Luisa ¡de Gayiria; Este,; Fermio 
Benito, y Oeste, pon testamentaria de, D, Miguel Ortega; 
dé tres fanegas, cuatrocelemin^B y veintidós estadales..,. 

D. LuCas Carrero Benito.^Olivar ¡entre el Camino de IbsPò
, cilios y el de CiempPzuélosf' llhda al Norte,' oamino dé 

Ciemgozuaios; Sur y Este, oerjros .baldips; ,y, D. ; Javier 
de Lara, y Obste, camino .de loa Po^ilJpS|;,¡dRHdooei .fane
gas, tres celemines y ypiptjnueye es t ada l e s , , , . . . . . . . . . . . . f 

Doña Nórberta "CóítijóV—Tierra ¡en Váldesariohüela: linda 
 Norte con cerros baldías; Sor, Oon el" camino de Vaide

saoohuela* Este, oon Jesusa. Tocados; y Oeste, .¡ama Má
nuel j^ino López^ de,doa fanega? y diez : oeiemioes. ¿ . i . 

f ALOE ACIÓN 

Pesetas 

.275, 

590 

. 2.760;. 

235 

275 

•tv:; Ш 

. 9.1ВД . 

oil  ':!Ci:

xi>': ; 
> ^3 .450 ' 3 b ' 

Lo que hago público por medio del preBeríté áliun¥p, advirtiendo, Wra'opá'o
oimientP de loa qué desearen tomar parte en la subSstaariuüoíada' y en¡ óump'limi'éitttf 
de lo dispuesto eni la Instrucción de 26 de Abrilide 1900: / ; .i o ::.az.'. •> 'i .3 c> 1 

1.° Que los bienesutrabados y á cuya enájen^pjón sqh% de p,rooe4 r̂,,<apn lpa e x 
presados en la preoedónte,re|aoión. debiendo verificarse ía subasta Tel4i^ 3¡de Enerp 
de 1907, á las diez dé'U^rnáMháV4 ' : / ' ^ 
! 2.",, 3QppJps.vdeudP.rflS! ó snsoaúsaihaMientes5; fbs1}acreedores hlpot'éoáriosr <énrW 
caso, pueden, librar las fincas hast ;a el momento de celebrarse la subasta^ p^agabdo

1principal,repárgbs^cÓstas y demás^ gastos del procedí mi ento.» < ¡ ui Í « ¿ 

S. 4 i v Qu« ltts't'ituioié'de propiedad presentados de los, inmuebles,, están, de, mani
!9to en ésta flfidina^hásta eíJ día dé'laí celebra oi|Sn'de..aguei acto', y? qua.Jós^líplta
>res.deberán oonformarsffoon íelIPS'y notendlán Üerbono á éx'ifeir ningüníóB oirótf,' 

4.° .Qae será requipto indispensable para>tó№éip fáftttmtíX*W®to&v*V-«í<i&íWi M u > 

ta.aprej depositen, pr^viamentBjpnJa.Mesa de lafPcéaídenoift, eL 5ppríl0O debfÜIflC»' 
luido dó"'ida' bienes qué ínteüten rematar, ; . ; • ¡ .u ; ¡ Í . , ; i . *» ¡ i 

5;* ? i QueJós' obligación dei rematante entregar en ej aotq, j a . diferénoia ..entre. ..til. 
iporte del depósito oonstituido y preoio do la adjttdlo'aoíó*. 

6<T,,.Qa^ ai hephaxésta no pudiera'ultiniarse la venta por negarse el adjudfol
rif¡,,i^l,a_entrega dplpreclp,del remate, ae; deoretará' lapérdjdás del depósítoj qué 
Iffésárá én las. arcas del Tespro, públi,o.6..| . v • ;.« ¡ 

¡ Valdérñoro & Í5 de Dfoj;émbÍfe dé Í9Ü6. = E l Agenteoejecutlvo, Máxiurp Garrote. ,» 
T : ' .  I  V  : z.> •->.>.?:: .:: > ; - ''-^ '- ' . 

Ì  Efeatíela Tipogrààaàdér'Ëospioio.^Fuë 84. 
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